
SECRETARIA DE TECNOLOGIA
PARA LA GESTIÓN
RESOLUCIÓN N° 0041

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
28 JUL 2022

VISTO:
La gestión obrante en Expediente N° 00108-0012385-0 del registro del Sistema de Información
de Expedientes por el que se tramita la disposición final de bienes informáticos en desuso en dife-
rentes jurisdicciones, y
CONSIDERANDO:
Que por medio de las presentes actuaciones el Departamento Planificación Informática, solicita
se efectúe el acto administrativo correspondiente para autorizar la desafectación de una serie de
bienes informáticos en desuso en diferentes jurisdicciones.
Que adjunta en copia los formularios del detalle correspondiente a los mencinados a desafectar,
obrantes en los Expedientes N° 00108-0012239-0, y 00301-0070543-3.
Que la Provincia de Santa Fe, cuenta con un gran número de equipos electrónicos y eléctricos
informáticos en desuso, los cuales por diferentes motivos han dejado de ser útiles para la
Administración.
Que el Poder Ejecutivo organiza el régimen de inventario patrimonial permanente del Estado,
estando facultado para disponer los relevamientos o inventarios generales y parciales que estime
necesarios de los bienes que constituyen el patrimonio de la Provincia, en cualquier tiempo, época,
modo y forma que determine, registrándolos y clasificándolos conforme al sistema que mejor con-
sulte la técnica contable.
Que el asesoramiento, contralor y contabilidad patrimonial de los bienes del Estado se encuentra
a cargo de la Contaduría General de la Provincia; debiendo comunicarse a ella todo movimiento y
cambio de destino de esos bienes.
Que en lo referido a los bienes electrónicos y eléctricos informáticos en desuso, las Sectoriales
informáticas, dependientes de la Secretaria de Tecnologías para la Gestión del M.G.y R.E. son los
órganos técnicos competentes para determinar silos mismos son utilizables o deben catalogarse
como residuos de aparato eléctrico o electrónico (RAEE).
Que por Decreto N° 916/2008 se delegó en los Ministros, Secretario de Estado y Fiscal de
Estado, entre otras facultades, la de resolver respecto de donación de bienes muebles en desuso
cuya venta por licitación o subasta pública resulte inconveniente por razones económicas o de
orden práctico, en favor de las entidades e instituciones mencionadas en el articulo 102° de la Ley
N° 7866, excepto lo atinente a equipos y terminales informáticas para cuya donación solo se facul-
ta al Ministro de Gobierno y Reforma del Estado (art. 8º).
Que por Resolución N° 98/2014 del Ministro de Gobierno y Reforma del Estado se aprobó el
Manual de Procedimiento para la disposición de los bienes electrónicos y eléctricos informáticos
en desuso de la Administración Pública Provincial.
Que corresponde a la Secretaría de Tecnologías para la Gestión recepcionar el listado de bien-
es informáticos en desuso de las distintas Sectoriales de informática, y nuclear los mismos para la
baja en inventario.
Que la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes ha tomado la intervención que le
compete a fs. 08.
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS
PARA LA GESTIÓN

RESUELVE
ARTÍCULO 1º - Autorizar a las Jurisdicciones que se especifican en el Anexo 1, a dar de baja del
inventario jurisdiccional y efectuar el traslado final de los bienes informáticos en desuso que allí se
especifican.
ARTÍCULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

ANEXO I
a) STG- Ministerio de Gestión Pública:
1. SOLICITANTE (todos los datos de esta sección son obligatorios)
JURISDICCIÓN: Secretaría de Tecnologías para la Gestión - Anexo Avenida Freyre
FECHA: 10/10/2019
MINISTERIO: Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado
2. LISTADO DE BIENES INFORMATICOS EN DESUSO

Código de Identificación Tipo de Bien Informático Nº Serie Nota
E0090268 MONITOR HP Sin Funcionamiento

MONITOR SAMSUNG 897185H Sin Funcionamiento
MONITOR DELL 64180-79T-35YA Sin Funcionamiento

I0162384 MONITOR DELL Sin Funcionamiento
I0175205 MONITOR CX Sin Funcionamiento
I0174616 MONITOR CX Sin Funcionamiento

MONITOR CX 508248 Sin Funcionamiento
MONITOR SAMSUNG 1930840J Sin Funcionamiento
MONITOR SAMSUNG 1405354B Sin Funcionamiento
SWITCH CISCO DNI16220ABR Sin Funcionamiento
SCANNER HP 673SR0ZH Sin Funcionamiento
IMPRESORA EPSON 15045 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP BR5AD2F053 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP BRC5891G11 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP BR64H2R0SS Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP BR15C15086 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP BR5B03F032 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP U54AG150V7 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP BR73EGG0V3 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP BR15L1S01G Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP 2002058 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP 209D4000469 Sin Funcionamiento
IMPRESORA HP AK18060696I0 Sin Funcionamiento

b) Secretaria de Finanzas e Ingresos Públicos - Ministerio de Economía
1. SOLICITANTE (todos los datos de esta sección son obligatorios)
JURIDISCCIÓN: Secretaría de Finanzas e Ingresos Públicos - PROMUDI F E C H A :
07/10/2019
MINISTERIO: Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado
2. LISTADO DE BIENES INFORMATICOS EN DESUSO

Código de Identificación Tipo de Bien Informático Nº Serie Nota
100451 Impresora BRFB038912 NO Aprovechable
100452 Impresora BRB5870G44 NO Aprovechable
100453 Impresora BRFB072909 NO Aprovechable
100454 Impresora BR64I2R0Z1 NO Aprovechable
100455 Cpu I0060004 NO Aprovechable
100456 Monitor 8048PUU66510 NO Aprovechable
100457 Monitor 4895138501910 NO Aprovechable
100458 Monitor BY814643 NO Aprovechable
100459 Monitor BY814390 NO Aprovechable
100460 Impresora 1VQ0002602 NO Aprovechable
100461 Monitor BT814861 NO Aprovechable
100462 Monitor BY814692 NO Aprovechable
100463 CPU 2227405-E00831 NO Aprovechable
100464 CPU 2227404-E00831 NO Aprovechable
100465 CPU 2227396-E00831 NO Aprovechable
100466 CPU 2227401-E00831 NO Aprovechable
100467 CPU 2227398-E00831 NO Aprovechable
100468 Cpu 2227397-E0083107 NO Aprovechable
100469 CPU N22909 NO Aprovechable
100470 CPU 2227408-E0083110 NO Aprovechable
100471 Monitor BY814376 NO Aprovechable
100472 Monitor LB15HXBY31244 NO Aprovechable
100473 Monitor 9990871121 NO Aprovechable
100474 Monitor DD59192429 NO Aprovechable
100475 Monitor AC1SH9LL611685 NO Aprovechable
100476 CPU E0019517 NO Aprovechable
100477 Teclado E5XKB5121WTH0110 NO Aprovechable

100478 Impresora 6211526319 NO Aprovechable
100479 Impresora 6211524567 NO Aprovechable
100480 Teclado 39070240 NO Aprovechable
100481 Teclado 39070238 NO Aprovechable
100482 Teclado 39144663 NO Aprovechable
100483 Teclado 39144661 NO Aprovechable
100484 Teclado 39070237 NO Aprovechable
100485 Teclado 15030119157 NO Aprovechable
100486 Teclado 39144664 NO Aprovechable
100487 Teclado 39144670 NO Aprovechable
100488 Teclado ZM7202001508 NO Aprovechable
100489 Teclado xe69010228758 NO Aprovechable
100490 Teclado 70704890 NO Aprovechable
100491 Monitor eu170ab0903115774 NO Aprovechable
100492 cpu I0046400 NO Aprovechable
100493 cpu I0044227 NO Aprovechable
S/C 36993 Ago. 02 Ago. 04

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0040

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
28 JUL 2022

VISTO:
La gestión obrante en Expediente N° 00108-0013866-7 del registro del Sistema de Información
de Expedientes por el que se tramita la disposición final de bienes informáticos en desuso en dife-
rentes jurisdicciones; y
CONSIDERANDO:
Que por medio de las presentes actuaciones el Departamento Planificación Informática, solicita
se efectúe el acto administrativo correspondiente para autorizar la desafectación de una serie de
bienes informáticos en desuso en diferentes jurisdicciones.
Que adjunta en copia los formularios del detalle correspondiente a los mencionados bienes a des-
afectar, obrantes en los Expedientes Nº 02001-0044711-4, 15201-02081604, 15201-0145625-4, y
00301-0071696-7.
Que la Provincia de Santa Fe, Cuenta con un gran número de equipos electrónicos y eléctricos
informáticos en desuso, los cuales por diferentes motivos han dejado de ser útiles para la
Administración.
Que el Poder Ejecutivo organiza el régimen de inventario patrimonial permanente del Estado,
estando facultado para disponer los relevamientos o inventarios generales y parciales que estime
necesarios de los bienes que constituyen el patrimonio de la Provincia, en cualquier tiempo, época,
modo y forma que determine, registrándolos y clasificándolos conforme al sistema que mejor con-
sulte la técnica contable.
Que el asesoramiento, contralor y contabilidad patrimonial de los bienes del Estada se encuentra
a cargo de la Contaduría General de la Provincia; debiendo comunicarse a ella todo movimiento y
cambio de destino de esos bienes.
Que en lo referido a los bienes electrónicos y eléctricos informáticos en desuso, las Sectoriales
informáticas, dependientes de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión del M.G.y R.E., son los
órganos técnicos competentes para determinar si los mismos son utilizables o deben catalogarse
como residuos de aparato eléctrico o electrónico (RAEE).
Que por Decreto N° 916/2008 se delegó en los Ministros, Secretario de Estado y Fiscal de
Estado, entre otras facultades, la de resolver respecto de donación de bienes muebles en desuso
cuya venta por licitación o subasta pública resulte inconveniente por razones económicas o de
orden práctico, en favor de las entidades e instituciones mencionadas en el articulo 102° de la Ley
N° 7866, excepto lo atinente a equipos y terminales informáticas para cuya donación solo se facul-
ta al Ministro de Gobierno y Reforma del Estado (art. 80).
Que por Resolución Nº 98/2014 del Ministro de Gobierno y Reforma del Estado se aprobó el
Manual de Procedimiento para la disposición de los bienes electrónicos y eléctricos informáticos
en desuso de la Administración Pública Provincial.
Que corresponde a la Secretaria de Tecnologías para la Gestión recepcionar el listado de bien-
es informáticos en desuso de las distintas Sectoriales de informática, y nuclear los mismos para la
baja en inventario.
Que la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes ha tomado la intervención que le
compete a fs. 08.
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS
PARA LA GESTIÓN

RESUELVE
ARTÍCULO 1º - Autorizar a las Jurisdicciones que se especifican en el Anexo 1, a dar de baja del
inventario jurisdiccional y efectuar el traslado final de los bienes informáticos en desuso que allí se
especifican.
ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

ANEXO I
a) Administración central – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
1. SOLICITANTE (todos los datos de esta sección son obligatorios)
JURIDISCCIÓN: Administración central MJyDH FECHA: 28/10/2019
MINISTERIO: Justicia y Derechos Humanos
2. LISTADO DE BIENES INFORMATICOS EN DESUSO





b) Registro Civil de Sta Fe y CDR´s – Ministerio de Justicia y Dchos Humanos
1. SOLICITANTE (todos los datos de esta sección son obligatorios)
JURIDISCCIÓN: REGISTRO CIVIL DE STA. FE Y CDR´S FECHA: 28/10/2019
MINISTERIO: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DCHOS. HUMANOS
2. LISTADO DE BIENES INFORMATICOS EN DESUSO

c) DPVU – MOSP y H
1. SOLICITANTE (todos los datos de esta sección son obligatorios)
JURIDISCCIÓN: D. P. V. y U. FECHA: ###
MINISTERIO: M. O. S. P. y H.
2. LISTADO DE BIENES INFORMATICOS EN DESUSO

d) Caja de Jubilaciones y Pensiones – Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
1. SOLICITANTE (todos los datos de esta sección son obligatorios)
JURIDISCCIÓN: Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia FECHA: 14/01/2021
MINISTERIO: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
2. LISTADO DE BIENES INFORMATICOS EN DESUSO



e) API – Ministerio de Economía
1. SOLICITANTE (todos los datos de esta sección son obligatorios)
JURIDISCCIÓN: Administración Provincial de Impuestos FECHA:
MINISTERIO:
2. LISTADO DE BIENES INFORMATICOS EN DESUSO S/C 36990 Ago. 02 Ago. 04


